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Al despacho de la señora Juez, hoy 18 de Noviembre de 2021, con el escrito  

del apoderado judicial de la parte actora, en la primera dirección no existe 

la misma, dirección que se encuentra en el acápite de notificaciones. En 

cuanto a la otra dirección esta no ha sido tenida en cuenta. 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

REF. 2021.0040200 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÁ 

    

Noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 No se tiene en cuenta la notificación del auto de mandamiento de 

pago realizada a la demandada ROSA MARÍA BERBEO DE CLAVIJO en la 

dirección del correo electrónico, que da cuenta la documental aportada 

por el apoderado judicial de la parte actora, por cuanto la misma no ha 

sido tenida en cuenta por el Juzgado. 

 

 Sea esta la oportunidad, para que este despacho judicial tenga en 

cuenta el correo electrónico, para la notificación del mandamiento 

ejecutivo a la pasiva:   lilianaclavijoberbeo@yahoo.com. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGA 

 

Notifico por estado electrónico el 

presente auto, hoy 22.11.2021 
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Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

862ba5ec46a227bd379908a3817b8ec1971b401af53b54ef1322f47654e1a8c8 
Documento generado en 18/11/2021 08:32:03 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


